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ADENDA N' I AL ACUERDo ospociptco DE coopERActó¡¡ t¡trratusrrructoNAL ENTRE LA couptñi¿ qARAGUArA DE
COMUNICACIONES SoCIEDAD AI¡ÓNTu,n Y EL JIJRADI DE ENJUICIAMIENTI DE MAGISTRADqS PARA LA ,,PRIVISIzN DE
SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE DATOS''

Entre la co[¡pnÑín PARAGUAYA DE COMUNICACIONES SOCIEDAO eruÓU¡UtA, denominada en adelante
COPACO S.A., con domicilio en la calle Alberdi No 531 entre Oliva y General Díaz, primer piso, Edificio Gral.
Bernardino Caballero, de la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, representada en este
acto por el Presidente del Directorio, lng. SANTE E. VALLESE VERDOLINI.; y por la otra parte, eIJURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, con domicilio en la dirección 14 de Mayo N' 529 entre Oliva y Gral.

Díaz, de la ciudad de Asunción, representado en este acto por el Dr. ENRIQUE BACCHETA GHIRIAN!, en su

carácter de Presidente, resuelven de común acuerdo suscribir la presente Adenda N' 1 al Acuerdo Específico
de Cooperación lnterinstitucional, que se regirá por las clausulas y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

En fecha 26 de Abrilde 2016, entre la COPACO S.A.y eIJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAG¡STRADOS,
fUE CCICbTAdO CI CONVEN¡O IIIARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL.

En fecha2l de Mayo de 2018, entre la COPACO S.A.y eIJURADO DE ENJUIC¡AMIENTO DE MAGISTRADOS

\- fue celebrado et ACUERDO ESPECíHCO DE COOPERACÉN ¡NTERINSTITUCIONAL para la "PROUSIÓN
DE SERVICIOS DE COMUNICAC!ÓN DE DATOS".

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO.

La presente Adenda No 1 al Acuerdo EspecÍfico vigente conforme lo dispone la CLÁuSttLA NOVENA: De los
Anexos, tiene por objeto las siguientes acciones:

1. Agregar a partir de la fecha de suscripción 4 (cuatro) Servicios 4G LTE de 50 GB, con un Abono Mensual de

Gs. 195.000 (Guaraníes Giento Noventa y Cinco M¡l) IVA lncluido por cada Servicio.

2. Establecer que el monto total de la presente Adenda N" 1 totaliza la suma de Gs. 11.700.000 (Guaraníes
Once Millones Setecientos Mil), por un total de 15 meses, a fin de que la misma coincida con el

vencimiento de los demás 4 Servicios LTE que se encuentran en el Acuerdo Especifico vigente que finaliza el

20 de Mayo de\2020.

CLÁUSULA TERCERA: !NALTERABILIDAD.

Todas las demás Cláusulas de|ACUERDO ESPEGíF¡CO, permanecen inalterables.

En prueba de conformidad, actuando cada parte por intermedio de sus representantes debidamente autorizados,
firman la presente ADENDA No 1 al ACUERDO ESPECÍFICO, en 2 (dos) ejemplares de igua

uay, a los \a oias
I tenor y a un solo

efecto, en la Ciudad Asunción, Capital de la blica del Parag del mes de Marzo

del año dos mil d
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